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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00755 

 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 09:15 AM del día VIERNES DOS (02) del mes DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022),para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en la que se 

adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso 

o control de legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso advertir que en dicha 

audiencia se fijará, fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Decrétese el interrogatorio de oficio que deberán absolver el demandante y 

la demandada.  

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 

(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 

apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le impondrá 

multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º 

del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de 

LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, 

para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la Ley 2213 de 

2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 
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citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5087dc08ac65bf884caa2b2cd88c67992bb69d148651dabfeca8d6fa2ca3ace7
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-01028-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, este Despacho, 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos 

de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las   constancias 

de rigor. 

4.- Se condena en costas a la parte demandante. 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de fecha 10-11-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 797e84fc2cce92c953d95db14f59438ae3f04251b1390bdcb59ef0cf48b9a992
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00554-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVAR del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 15 de marzo 

de 2022, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a JOSÉ LEOVISELDO 

CÁRDENAS MELO quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la 

Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00554-00 

 

 

Previo a reconocer personería al apoderado judicial de Finanzauto S.A., se 

requiere al mismo para que adecue el poder para actuar en el presente trámite. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el proceso que aquí se adelante corresponde a 

una liquidación patrimonial de HAROL HERNANDEZ PINTO y no un proceso 

ejecutivo, como se señaló en el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00582-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por la apoderada especial de 

la parte demandante (SYSTEMGROUP S.A.S.), quien solicita la terminación del 

proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado en contra de JOHANNA SÁNCHEZ 

MORENO en los términos del memorial que antecede. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la anterior petición reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, esta Sede Judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por SYSTEMGROUP S.A.S.  (ANTES SISTEMCOBRO S.A.S.)    

SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO   AUTONOMO 

FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JOHANNA SÁNCHEZ 

MORENO por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite. Por secretaria expídanse los oficios 

correspondientes, previa verificación que no existan embargo de remanentes, en 

caso tal póngase a disposición la cautela al Juzgado respectivo. 

TERCERO: Ordenar que, en caso de existir títulos judiciales consignados 

para el presente proceso, se entreguen a la parte demandada. Previamente la 

Secretaría deberá verificar que no existan remanentes. En caso tal de existir 

remanente, la Secretaría deberá poner a disposición del juzgado respectivo, los 

títulos judiciales.  

 

CUARTO: sin condena en costas. 

QUINTO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que 

los mismos se encuentran en custodia de la parte actora.  

SEXTO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00504-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencias 

calendadas del 10 de noviembre de 2021 y 25 de enero de 2022 obrantes en 

el expediente digital, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

menor cuantía, a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

HUGO FERNANDO ALMARIO CABRERA para que dentro del término legal 

seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 

sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas 

que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a HUGO FERNANDO ALMARIO CABRERA y 

conforme con el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022-norma procedimental 

vigente para la fecha en que se realizó la notificación: (envío 14-09-2022)-; 

habiéndose surtido en debida forma, obteniendo resultado positivo y 

previamente habiendo la parte ejecutante informado al juzgado cómo obtuvo 

la dirección de correo electrónico allegando las evidencias correspondientes. 

No obstante, el demandado dentro del término legal no contestó la demanda y 

tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de 10 de noviembre de 

2021 y auto de corrección de 25 de enero de 2022, obrantes en el expediente 

digital.   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $6.305.244,09 

M/cte. Esta suma se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-01035-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante 

consistente en tener por notificado al extremo demandado y proferir sentencia; a 

ello no se accede por las siguientes razones:  

 

La notificación realizada al extremo demandado conforme con la ley 

2213 de 2022, se remitió a una dirección electrónica distinta a la 

informada por el demandado en el formulario de crédito de persona 

natural En efecto, se remitió a la cuenta yovanny3@hotmail.com, pese a 

que el formulario de crédito indica que el correo del ejecutado es: 

yovanny31@hotmail.com. 

  

i) Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, por conducto de 

su apoderada, para que REHAGA la notificación al extremo ejecutado. 

Deberá allegar en su oportunidad, los soportes respectivos. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00073-00 

 

AUTO TERMINA  PROCESO  

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte actora, obrante en el expediente digital y conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1.  Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía interpuesto por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  

HITOS  en  calidad  de  endosatario  de BANCOLOMBIA S.A. contra RUBÉN 

DARÍO LÓPEZ CAMARGO por pago de las cuotas en mora.  

 

 2. Sería del caso ordenar a costa de la parte demandante, el desglose y 

entrega del documento allegado como base de la acción, con la constancia de que 

la obligación contenida en dicho título continúa vigente, según lo normado en el 

artículo 116 del C.G.P.; No obstante lo anterior, no se hace necesario teniendo en 

cuenta que se trató de una demanda virtual.  

 

3.  Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00445-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado judicial 

de la parte demandante (con facultad expresa en el poder de “RECIBIR”); obrante 

en el expediente digital conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por GADYNSA S.A.S. contra CONSTRUCCIONES 

COLOMBIANA OHL S.A.S. y  AGRUPACIÓN      GUINOVART      OBRAS   

Y   SERVICIOS   HISPANIA   S.A. SUCURSAL COLOMBIA,  por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2.- No se hace necesario el desglose de los documentos teniendo en 

cuenta que se trata de una demanda virtual. 

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación por 

Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00492-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., la Corrección de 

errores aritméticos y otros, que se aplica en los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influya en ella. Por lo anterior, CORRÍJASE el literal A del NUMERAL 

PRIMERO de la parte del RESUELVE del auto de 14 de junio de 2022, el cual 

quedará así:  

 

“CINCUENTA    Y    TRES    MILLONES    SEISCIENTOS    CUARENTA 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ML/CTE ($53.640.352) 

M/Cte., por concepto de saldo capital contenido en el pagare 

No.00130150089613024130 con fecha de vencimiento el día 17 de mayo de 

2020”. 

En lo demás, se mantiene incólume el auto de fecha 14 de junio de 2022. 

Por lo anterior, notifíquese a la parte demandada la presente providencia junto con 

el auto de fecha 14 de junio de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00576-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE contra RATIVA ARDILA LUIS MIGUEL por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $68.169.510 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No.1597055, con fecha de vencimiento 2 de junio de 2022. 

 

B- Por la suma de $7.380.647 correspondientes a los intereses de plazo 

causados hasta el 2 de junio de 2022 fecha en que se diligenció el pagaré. 

 

C- Por la suma de intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida sobre el saldo del capital al que se refiere el literal A, desde el 3 de 

junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

D- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de 

fecha 10-11-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00638-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

especial de la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en 

el expediente digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente acción de pago directo 

interpuesta por FINANZAUTO S.A. contra JAIME SUÁREZ GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría 

que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo 

 

TERCERO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

UCW-515. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 
10-11-2022 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd8e08aded38520721936799b8ac96228dc830ae1dd735181b5058c6ba36fc4d
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00699-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. 

   

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 

apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 

atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Revisado el expediente, se advierte que por autos de fecha 17 de agosto de 2022 

se libró mandamiento de pago y se decretó medida cautelar, la cual no se ha 

practicado como se evidencia en el expediente digital. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso, 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos 

ocupa se decretaron y no se practicaron medidas cautelares, en atención a la 

solicitud elevada por el apoderado judicial del demandante se autorizara el retiro 

mediante esta providencia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario.  
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TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes. En caso tal pónganse las cautelas a disposición Juzgado 

respectivo. 

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00858-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

AECSA S.A (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA) contra LIZETT 

TATIANA FLÓREZ DURAN por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $52,026,022 por concepto de capital, contenido en el pagare 

distinguido con No. 2682103, con fecha de vencimiento 17 de agosto de 

2022. 

 

B- Por la suma de intereses moratorios comerciales, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida sobre el saldo  del  capital  al  que  se  refiere  el  literal  

anterior,  desde  el  día  de presentación de la demanda, esto es desde, el 29 

de agosto de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de 

fecha 10-11-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00860-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

AECSA S.A (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA) contra ELBER 

EDUARDO RENDÓN ESPAÑA por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $46,541,453 por concepto de capital, contenido en el pagare 

distinguido con No.0871825. con fecha de vencimiento 17 de agosto de 2022. 

 

B- Por la suma de intereses moratorias comerciales, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere el literal anterior, 

desde el día  de presentación de la demanda, esto es, desde el 29 de agosto 

de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “enviar a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código”. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de 

fecha 10-11-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86896ca93bc4342e42c25a9a0bf80804b708e0f8e11d7274d3f4277cc29f1927

Documento generado en 09/11/2022 02:08:04 PM
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00864-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

AECSA S.A (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA) contra 

PARMENIO BAQUERO VELÁSQUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $42,746,891 por concepto de capital, contenido en el pagare 

distinguido con No.2518659, con fecha de vencimiento 17 de agosto de 2022. 

 

B- Por la suma de intereses moratorias comerciales liquidados a la tasa máxima 

legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  el literal  

anterior,  desde  el  día  de presentación de la demanda, esto es desde, el 30 

de agosto de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de 

fecha 10-11-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59c45a6a5576d8790788484946d00d1c4e69706975722cb714bfdfe624a5987c
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00876-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Afirme como obtuvo la dirección electrónica 

ADRIANSOTO2004@HOTMAIL.COM,  informada en el escrito de demanda 

como la autorizada por la parte demandada para recibir notificaciones y 

además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 

comunicaciones remitidas a las personas a notificar. Lo anterior, conforme 

con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 115 de fecha 14/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ADRIANSOTO2004@HOTMAIL.COM
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00878-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de WILLIAM DARIO LIZARAZO 

VEGA y DROGUERIA LA ESPAÑOLA UNO S.A.S. por las siguientes sumas de 

dinero: 

  

A- Por la suma de $134.353.311,32 por concepto de capital, contenido en el 

pagare distinguido con No.1335711358, con fecha de vencimiento 1 de julio 

de 2022. 

 

B- Por la suma de intereses moratorias comerciales, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida sobre el saldo  del  capital  al  que  se  refiere  el  literal  anterior  

desde  el  día  de presentación de la demanda, esto es desde, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA 

GUERRERO en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de 

fecha 10-11-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00890-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- De conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 del 

C.G.P., sírvase a indicar el lugar en donde recibe notificaciones Rey de 

Candanoza Isabel, conforme con los datos aportados suministrados por la 

demandada en el formulario “solicitud restructuración de productos de 

crédito”. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00894-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

AECSA S.A (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA) contra 

SANDRA CONSTANZA BURGOS MORA por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $48,223,181 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

No.1597055, con fecha de vencimiento 26 de agosto de 2022. 

 

B- Por la suma de intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  el literal  anterior  

desde  el  día  de presentación de la demanda, esto es desde, el 7 de 

septiembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de 

fecha 10-11-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00970-00 

 

El apoderado de la parte actora solicitó no tener en cuenta escrito de 

terminación presentado en días anteriores aludiendo que por error involuntario se 

realizó dicha solicitud. Sin embargo, no es posible acceder a dicha pretensión por 

las siguientes razones: 

 

(i) Revisado el plenario se evidencia que, mediante correo electrónico de 

fecha 21 de octubre de 2021, proveniente de la dirección electrónica 

josepatinoabogadosconsultores@gmail.com, correspondiente al 

apoderado judicial de la parte demandante, esto es al abogado José 

Wilson Patiño Forero, quien solicitó textualmente a este Juzgado “(…) 

terminar el presente trámite teniendo en cuenta la normalización del 

crédito (…)”.  

 

(ii) Por lo anterior, esta sede judicial mediante auto de fecha 31 de octubre 

de 2022, decretó la terminación del asunto de la referencia y en 

consecuencia para que realizara la cancelación de la orden de 

aprehensión que reposa sobre el vehículo de placa UCP-102. 

 
Por lo anterior, al no existir fundamento legal alguno que amerite dejar sin valor y 

efectos las decisiones proferidas por este Juzgado, el memorialista debe estarse a 

lo dispuesto en auto de fecha 31 de octubre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 11-11-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:josepatinoabogadosconsultores@gmail.com
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01047-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 

(año 2022).  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 

8º que “[a] partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia en razón a la cuantía para conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01051-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo demandado, de conformidad 

con el inciso segundo, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01055-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo demandado, de conformidad 

con el inciso segundo, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, antes Decreto 806 

de 2020.  

2. Allegue el título ejecutivo “ACUERDO DE PAGO”. 

3. Aclare en las pretensiones de la demanda. De manera concreta indique 

desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01059-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra VÍCTOR HUGO CARRILLO 

PÉREZ por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $57.233.744.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

00130158009609621723. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 20/10/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60ca524328f4bf3bafa08c86a57053ee71dc9a0a591e8aef3a7e8fee64aeba0d

Documento generado en 09/11/2022 02:08:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01063-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de  GONZALO TEODORO LEÓN 

BÁEZ Y ANA MILENA BERDUGO MORENO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Por la suma de $108.629.312,84 por concepto de saldo capital insoluto acelerado 

pactado en el pagaré Nº 204119043455 

  

Por los intereses moratorios causados sobre el saldo capital insoluto 

acelerado citado anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

21/10/2022 (presentación de la demanda) hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $4.006.599,70 por concepto de cuotas de capital con vencimiento 

el día 5 de cada mes, de los siguientes periodos: junio, julio, agosto, septiembre 

y octubre de 2022.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 

cuotas citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente 

al vencimiento de cada cuota, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $3.261.599.80 por concepto de cuotas de intereses corrientes 

con vencimiento el día 5 de cada mes, de los siguientes periodos: junio, julio, 

agosto, septiembre y octubre de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50N-1190731 y 50N-1190706 de 

propiedad de la parte demandada. 

 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C.- Zona Respectiva. 
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Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que proceda 

a solicitar lo que en derecho corresponda.  

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos  

por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de 

mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 

la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de 

que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1. 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 

por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON en los términos y para los efectos del mandato conferido  

 

Notifíquese, 

 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  
Juez 

Mppm 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b076efa4e50ac5a7e95dde3a78c45a39498b211541c6610434cfc1dba979ca1e

Documento generado en 09/11/2022 02:09:04 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01069-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra LOVERA VALDERRAMA 

CARLOS JULIO por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $90.775.896.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

00130661005000106385 con vencimiento el 11 de octubre de 2022 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA es 

endosataria en procuración.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4a9e09e62cb5d407f9e221d4876df0a03634dfbda5527eda6831b1dac05990c

Documento generado en 09/11/2022 02:09:15 PM
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01071-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra JARAMILLO SANÍN MARÍA 

ISABEL por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $60.076.425.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

00130531009600285609 con vencimiento el 11 de octubre de 2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA es 

endosataria en procuración.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 677cff88b5db4127b3f3432497ef7b89647387d888bdb58493de0b345a803a2f

Documento generado en 09/11/2022 02:09:22 PM
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01073-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo demandado, de conformidad 

con el inciso segundo, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, antes Decreto 806 

de 2020.  

2. Incluye acápite de HECHOS en la solicitud, que sustenten la solicitud de 

prueba extraproceso. 

3. Sírvase allegar constancia del consultorio jurídico corregida en cuanto a los 

nombres de las partes y la clase de proceso. Por cuanto en dicho 

documento se indica que es un proceso de restitución de inmueble 

arrendado, pero lo que se va a adelantar es una prueba extraprocesal de 

interrogatorio de parte.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89d29f68f897772bd0f6ddead82523a4d498b796306bb3eae8ada3e34b934933
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01075-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase determinar la cuantía del proceso; 

2. En el escrito de medidas cautelares, de manera concreta indique sobre qué 

clase de cuentas y/o productos financieros pretende que recaiga la cautela.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5968ff160c4fb291fab4a4cddfe720e0def7ad2774bc64b0426a89481a146f2

Documento generado en 09/11/2022 02:09:30 PM
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01081-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra MARTHA ELENA MORA 

GARCÍA por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $45.997.671.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

00130887009600013340. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 26/10/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., cuya representante 

legal es la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, es endosataria en procuración.   

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01083-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra JOHAN GREGORIO 

CANTILLO CAMARGO por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $49.628.228.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

00130610049600045649. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 26/10/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., cuya representante 

legal es la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, es endosataria en procuración.   

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01085-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra SANDRA MILENA TAMARA 

BARRETO  por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $48.114.871.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

00130614009600032068. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 26/10/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., cuya representante 

legal es la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, es endosataria en procuración.   

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01089-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra NUR ESMERALDA MUÑOZ 

CASTRO  por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $93.182.022.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

00130158009612675437. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 26/10/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7518bb843e52c57e83e53d0b58ce8dac1f531fd7e9e1572d5540369c67b08bd5

Documento generado en 09/11/2022 02:10:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

Expediente No. 2022-01095-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegue certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto del 

proceso actualizado. 

2. Allegue avalúo catastral actualizado al año 2022 del bien inmueble objeto 

del proceso. 

3. Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección electrónica del demandado, de conformidad con el inciso segundo, 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, actualmente Ley 2213 de 2022.  

4. Adecúe las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en el 

proceso reivindicatorio no es procedente solicitar pago de cánones de 

arrendamiento. Ello es del resorte de otro proceso.  

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 441f20b3f8f8b4d597973b8e5754dfab59622f76738ef8c7eb1a20e7365ee4ac

Documento generado en 09/11/2022 02:10:13 PM
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-01096-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, 

ya que sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del 

Código General del Proceso, no superan la suma de $40.000.000.oo (año 2022). 

Al respecto, se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 ordenó en su artículo 8º que 

“[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), en 

virtud de que el presente Despacho carece de competencia funcional por razón de 

la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido 

al factor cuantía, conforme con lo expuesto en la parte de considerandos de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de fecha 

10/11/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5aa94c32c62f67b00286a42c11836cb3231791adb07dc9045bfdf9447a1e4b20

Documento generado en 09/11/2022 02:10:17 PM
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01097-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del artículo 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado 

resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del  

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y  en  

contra de PACALAGUA MOLINA LUIS FELIPE y ALZA RODRÍGUEZ 

JOHANA MARCELA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $46.979.675,53, equivalente a  

147409,7855 UVR, por concepto de capital insoluto acelerado pactado en el 

pagaré N° 80821068. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto acelerado citado 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 28/10/2022 

(presentación de la demanda) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $1.177.615.56, equivalente a 3.695,0459 UVR, por concepto de 

cuotas de capital con vencimiento el día 15 de cada mes, de los siguientes 

periodos: mayo a octubre de 2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada unas de las 

cuotas citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

28/10/2022 (presentación de la demanda), hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $2.433.740,65, equivalente a 7636,4339 UVR, por concepto de 

cuotas de interés de plazo con vencimiento el día 15 de cada mes, de los 

siguientes periodos: mayo a octubre de 2022.  

 

Por la suma de $144.435,49 por concepto de cuotas de seguro con vencimiento 

el día 15 de cada mes, de los siguientes periodos: mayo a octubre de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se decreta el embargo del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 50N-20331249, de propiedad de la parte demandada. 

 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
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Bogotá D.C. - Zona Respectiva. 

 

Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que 

proceda a solicitar lo que en derecho corresponda.  

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus 

anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con la 

Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 

dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, 

Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás 

partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente 

en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de 

que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1. 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada, DANYELA REYES GONZÁLEZ, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido  

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando 

sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 684cdd4fecd539e610c0edcb31b4a51ad3e03e8558a03f722d0c57ec7bcc9b9a

Documento generado en 09/11/2022 02:10:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

Expediente No. 2022-01101-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegue certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto del 

proceso actualizado a noviembre de 2022. 

2. Allegue avalúo catastral actualizado al año 2022 del bien inmueble objeto 

del proceso. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4024539ea6cf1cd4cf2b5f4b99cd54de8b96e0c6402965f20c08b1eba067063

Documento generado en 09/11/2022 02:10:25 PM
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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-01103-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de JUAN EDUARDO ROLÓN 

RÍOS por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $46.009.295.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

000050000505731 con vencimiento el 13 de mayo de 2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA, en los términos 

y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a10278c995b2c3607bcfe6e591cdb216ebdef17a0e18ebfeabc81888ebf65b4f

Documento generado en 09/11/2022 02:10:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00346 -00 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante en el 

expediente digital no fue objetada y, previa revisión en el sistema de liquidación del 

Despacho, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su APROBACIÓN por el 

valor total de CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($56.240.295,59), de conformidad al numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para éste 

proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6c4a9860552e0a3b40e4e7923635d6440d12a743a0af90b7e1c8ea76c317748

Documento generado en 09/11/2022 03:35:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN  

         
Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022 

 
Expediente No. 2021-00755 

 
Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el apoderado 
de la parte actora contra la decisión contenida en el auto del 29 de septiembre de 
2022, mediante el cual el juzgado ordenó la suspensión del trámite de aprehensión 
y entrega en una acción de pago directo y dejó sin efecto todas las actuaciones 
realizadas a partir del día 9 de diciembre de 2021. 

 
     FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 

Señala el recurrente textualmente que: “el trámite judicial de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria que está contemplado en el parágrafo 2º del artículo 
60 de la ley 1676 de 2013 es una simple petición que el acreedor garantizado le 
hace a la autoridad judicial para que libre orden de aprehensión y entrega. No es 
una demanda o un proceso, ni hay pretensiones, ni es un asunto contencioso o 
una ejecución judicial, por lo que no se le aplican las normas de la ejecución 
judicial y tampoco está sujeto a sentencia o a los efectos del proceso de 
insolvencia o al acuerdo de pagos”. 
 

             CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 
modifique su decisión, cuando al emitirla ha incurrido en un error, según el artículo 
318 del Código General del Proceso. 
 
No se repondrá el auto objeto de reproche por las siguientes razones:  
 
El artículo 60 de la Ley 1676 de 2003, dispone que, mediante la acción de pago 
directo, “el acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes 
dados en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo 3º del presente artículo, cuando así se haya pactado por 
mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en 
garantía”. Así mismo, el parágrafo 2° de la referida norma, dispone que “[s]i no se 
realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 
garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 
competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple 
petición del acreedor garantizado”. 
 
Por su parte, el artículo 545 del Código General del Proceso dispone que, unos de 
los efectos de la aceptación al procedimiento de negociación de deudas es que 
“no podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 
en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento 
de la aceptación”. Es por ello que, el artículo 548 del referido código señala que 
“el conciliador oficiará a los jueces de conocimiento de los procesos judiciales 
indicados en la solicitud, comunicando el inicio del procedimiento de negociación 
de deudas”. 
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El artículo 546 del Código General del Proceso, señala que los únicos procesos 
que no se suspenden por la aceptación al procedimiento de negociación de 
deudas son “los procesos ejecutivos alimentarios que se encuentren en curso al 
momento de aceptarse la solicitud del procedimiento de negociación de deudas, 
los cuales continuarán adelantándose conforme al procedimiento previsto en la 
ley, sin que sea procedente decretar su suspensión ni el levantamiento de las 
medidas cautelares”. 
 
Contrastadas las referidas normas, se advierte que el trámite que aquí se 
adelanta, esto es, la solicitud de aprehensión y posterior entrega de una garantía 
mobiliaria en el ejercicio de una acción de pago directo para la satisfacción de un 
crédito con garantía mobiliaria, corresponde a aquellos procesos en los que se 
persigue el pago de un crédito, como aquellos que menciona el artículo 548 del 
Código General del Proceso. En efecto, la referida norma establece que uno de 
los efectos de la aceptación al procedimiento de negociación de deudas es la 
“suspensión de todos los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 
momento de la aceptación”. Por “procesos de este tipo”, se entiende entonces, 
que se hace referencia a los trámites en los que se persigue la satisfacción de un 
crédito a cargo del deudor que ha solicitado ser parte de un procedimiento de 
negociación de deudas con sus acreedores.  
 
Como se observa en las normas que rigen este procedimiento, los créditos cuya 
negociación se persigue no se limitan a los que se encuentren judicializados en 
procesos ejecutivos, como tampoco excluye las acreencias cuya garantía consiste 
en aquellas descritas en la Ley 1676 de 2003 y en las cuales, como parte de la 
satisfacción del crédito, se solicita a la autoridad judicial la aprehensión y entrega 
del bien objeto de la garantía mobiliaria. Lo anterior es especialmente relevante, si 
se tiene en cuenta que “los procedimientos de recuperación son escenarios de 
negociación y de pago, en que el deudor persona natural no comerciante, tendrá 
la posibilidad de llegar a acuerdos con todos sus acreedores [universalidad 
subjetiva] sobre la forma en que debe cumplir con sus obligaciones”1.  En 
definitiva, el numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso no limita el 
efecto de suspensión a los procesos ejecutivos, como lo señala el recurrente. Así 
mismo, por expresa disposición legal, los únicos procesos excluidos son los 
ejecutivos alimentarios.  
 
Así las cosas, el juzgado en el auto objeto de reproche, dio estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 548 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 
que fue comunicado por el OPERADOR DE INSOLVENCIA DEL CENTRO   DE   
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE   Y   AMIGABLE   COMPOSICIÓN FUNDACIÓN  
LIBORIO  MEJÍA sobre el procedimiento de negociación de deudas de persona 
natural no comerciante / insolvencia  presentado  por el deudor JAIRO ALONSO  
QUINTERO  FUYA. En ese sentido, la decisión de suspender el trámite a partir del 
09 de diciembre de 2021, fecha en la cual se aceptó la negociación de deudas del 
señor Jairo Alonso Quintero Fuya y la decisión de dejar sin efecto las actuaciones 
surtidas a partir de la fecha antes aludida se encuentran ajustadas a la norma 
referida. 
 

 
1 Pájaro Moreno. Nicolás. “Algunas preguntas sobre los procedimientos de insolvencia de la 
persona natural no comerciante”, el cual puede ser consultado en  chrome-
xtension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://letrujil.files.wordpress.com/2013/09/16nicolas-
pajaro-moreno.pdf  
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Con todo, se le pone de presente al recurrente que lo relacionado con su 
acreencia debe ponerlo de presente en el proceso de negociación de deudas que 
adelanta JAIRO ALONSO QUINTERO FUYA en el referido centro de conciliación.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá D.C.  
 
 Resuelve:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de alzada adiado 29 de septiembre de 
2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

                                                  Juez  
Mppm 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 
124 de fecha 10-11-2022 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 579288290bc56b29b5d5f8d7bec542b1c5f2fe32ee2a06e656f70c9efe649055

Documento generado en 09/11/2022 03:35:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00204-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendadas del 19 de abril de 2022 obrantes en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

(ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

JOSÉ JOAQUÍN MATIZ RESTREPO para que dentro del término legal 

seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 

sumas de dinero debidas o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a JOSÉ JOAQUÍN MATIZ RESTREPO 

conforme con el artículo 8 de la ley 2213 del año 2022-norma procedimental 

vigente para la fecha en que se realizó la notificación: (envío 12-08-2022)-; 

habiéndose surtido en debida forma, obteniendo resultado positivo y 

previamente habiendo la parte ejecutante informado al juzgado cómo obtuvo 

la dirección de correo electrónico allegando las evidencias correspondientes. 

No obstante, el demandado dentro del término legal no contestó la demanda y 

tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que esta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 19 de abril de 

2022, obrante en el expediente digital.   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $6.294.234,54 

M/cte. Esta Suma, se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10-11-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 09/11/2022 03:35:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00778-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

AECSA S.A (endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA) contra YERSON ENRIQUE MEJÍA ARIZA 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $54.126.808,00 por concepto de capital, contenido en el 

pagare distinguido con No.00130020069600219709, con fecha de 

vencimiento 22 de junio de 2022. 

 

B- Por la suma de intereses moratorias comerciales, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  el literal  anterior  

desde  el  día  de presentación de la demanda, esto es, desde el 4 de agosto 

de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº124 de 

fecha 10-11-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

Expediente: 1100140030037-2022-00922-00 

 
En esta solicitud de prueba extraprocesal, parte solicitante no acreditó haber 

cumplido con su carga procesal consistente en realizar la notificación a la parte 

citada, conforme con lo establecido en el inciso segundo del artículo 183 del C.G.P. 

En consecuencia, no se realizará la diligencia de que estaba citada para el diez (10) 

de noviembre de 2022 a las once de la mañana (11:00 am). 

 

Así las cosas, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que le es atribuible; 

razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código General del 

Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones que correspondan, 

so pena de dar aplicación a las consecuencias previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta 

la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho 

para lo correspondiente.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2022-00932-00 

 
AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA FUNCIONAL (FACTOR CUANTÍA) 

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que las pretensiones de la parte actora 

exceden los 150 SMMLV para el momento de la radicación de la demanda. Razón 

por la cual, este Juzgado se obtendrá de asumir el conocimiento del presente trámite 

por tratarse de un proceso de mayor cuantía. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 26 del C.G.P., conforme las liquidaciones de crédito 

realizadas hasta la presentación de la demanda. 

 

factura capital  

Interes moratorios  
(liquidados pasado los treinta (30) días 

siguientes, a la expedición de las 
facturas y hasta la fecha de 

presentación de la demanda) total 

531 $ 10.701.134,45 $ 2.114.684,75 $ 12.815.819,20 

532 $ 122.648.050,16 $ 24.236.865,90 $ 146.884.916,06 

533 $ 1.131.172,13 $ 223.534,47 $ 1.354.706,60 

534 $ 1.423.949,47 $ 281.391,12 $ 1.705.340,59 

total $ 162.760.782,45 

 

 

En estas condiciones, el Juzgado rechazará de plano la presente demanda y 

ordenará el envío del expediente al señor Juez Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

(REPARTO), a quien corresponde para conocer de ella. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de mayor cuantía, 

propuesta por LF INGENIERÍA S.A.S contra QUARZO CONSTRUCCIONES 

S.A.S., Y CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ BRIÑEZ S.A.S., empresas que 

conforman EL CONSORCIO PAAT  2016, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO), quien es competente para conocer de 

ella. Dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2022-00946-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Informe cómo obtuvo las direcciones electrónicas informadas en el escrito de 

demanda como las autorizadas por los demandados para recibir 

notificaciones y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, conforme con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 124 de fecha 10/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efe5ef93dff65d9773aa01f70d5e5710da79deaf0a6bd4d571edb6c2abfb0d59

Documento generado en 09/11/2022 03:35:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


